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GUÍA PARA LA RESOLUCIÓN 
DE DISPUTAS DE PROGRAMAS 
LABORALES Y TEXTO MODELO 
PARA LA CLÁUSULA DE JAMS

JAMS proporciona servicios de arbitraje y mediación en 
centros de resolución ubicados a lo largo de los Estados 
Unidos. Sus árbitros y mediadores escuchan y resuel-
ven algunas de las disputas más grandes, complejas 
y contenciosas del país, utilizando las Reglas y pro-
cedimientos de JAMS, al igual que las reglas de otras 
instituciones nacionales e internacionales de arbitraje.

Los árbitros y mediadores de JAMS son neutrales a 
tiempo completo que provienen de las filas de jueces 
estatales y federales jubilados y abogados prominentes. 
Estos profesionales de ADR altamente capacitados 
y experimentados están dedicados a los más altos 
estándares éticos de conducta.
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Introducción
La ley laboral es actualmente una de las áreas jurídicas 
que se desarrollan más rápidamente en los Estados Uni-
dos. Las reclamaciones que involucran acusaciones de 
hostigamiento y discriminación han cambiado las prácticas 
de la mayoría de las compañías y sus políticas en lo que 
respecta a las relaciones con el empleado. El costo, la 
publicidad, el retraso y el trastorno que resultan de un litigio 
aumentaron marcadamente el uso de métodos alternativos 
para identificar y resolver disputas potencialmente nocivas.

Muchas disputas en el lugar de trabajo pueden ser re-
sueltas en sus etapas iniciales por las compañías que 
diseñan e implementan programas para la resolución de 
disputas del empleado. Dichos programas normalmente 
establecen procesos secuenciales que avanzan desde 
etapas no vinculantes hasta etapas vinculantes.

JAMS, los expertos en resolución, ha sido un líder en la 
resolución alternativa de disputas durante más de treinta 
años. JAMS está dedicado a garantizar que tanto nuestras 
prácticas administrativas como profesionales tomen en 
cuenta las necesidades de todas las partes y cumplan 
con los estándares de imparcialidad establecidos en virtud 
de la ley correspondiente. Con ese fin, cualquier asunto 
laboral remitido a JAMS como resultado de una cláusula 
obligatoria previa a la disputa en primer lugar deberá ser 
revisado por nuestros expertos laborales antes de que em-
piece la administración a fin de garantizar el cumplimiento 
con los Estándares mínimos de imparcialidad procesal de 
JAMS. Si una cláusula o procedimiento de arbitraje no 
está en cumplimiento, JAMS notificará al empleador de 
que la solicitud de arbitraje no será aceptada salvo que 
se encuentre en pleno cumplimiento con los Estándares 
mínimos de JAMS.

Para obtener más información, los siguientes materiales 
están publicados en el sitio web de JAMS en www.jamsadr.
com: Reglas y procedimientos para el arbitraje laboral de 
JAMS; política de JAMS sobre los Estándares mínimos de 
imparcialidad procesal para el arbitraje laboral.
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Qué se debe considerar cuando se 
redacta un programa de resolución
de disputas laborales
El esquema que se proporciona a continuación es una guía 
básica para que las compañías consideren un programa 
de resolución de disputas laborales. Al final del esquema 
se brindan dos cláusulas modelo. Esta información no es 
integral y no debería interpretarse como un asesoramiento 
legal o una opinión legal en relación con el uso de la reso-
lución alternativa de disputas en un programa o disputa 
laboral en particular. Le recomendamos que consulte con 
un abogado experimentado para obtener asesoramiento. 
Los estados podrían contar con requisitos específicos rela-
cionados con el arbitraje laboral y debería tener la certeza 
de estar informado de la jurisprudencia correspondiente 
a su jurisdicción.

Paso uno: Mecanismos internos
Considere los mecanismos internos para la resolución de 
conflictos en el lugar de trabajo que sean consistentes con 
la cultura, recursos y necesidades de su compañía. Tales 
mecanismos pueden incluir:

•	 Un	defensor/a	(ombudsperson)	corporativo

•	 Junta	de	revisión	por	pares compuesta de compañe-
ros empleados, facilitada por un gerente neutral, una 
persona de RR. HH u otro tipo de profesional

•	 Línea	de	emergencia	para	el	empleado

•	 Política	de	puertas	abiertas

•	 Revisión	gerencial	progresiva en niveles sucesivos 
dentro de la organización hasta que el problema se 
resuelva

•	 Revisión	gerencial/del	empleado	progresiva conjunta 
en niveles sucesivos dentro de la organización hasta 
que el problema se resuelva 

Los mecanismos internos, comunicados y administrados 
adecuadamente, pueden ser muy eficaces en la resolución 
de disputas en una etapa temprana.

Paso dos: Mecanismos externos
Considere los mecanismos externos para la resolución de 
conflictos en el lugar de trabajo que sean consistentes con 
su compañía. Estos podrían incluir:
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•	 Un	 defensor/a	 (ombudsperson)	 externo:	Un pro-
ceso en el que un mediador capacitado, que no sea 
un juez jubilado ni tampoco un abogado, facilite la 
comunicación entre el empleado y la gerencia o el 
representante de RR. HH.

•	 Hallazgo	 neutral	 de	 hechos: Una investigación 
independiente realizada por un neutral, que es un 
recurso externo que puede proporcionar un informe 
por escrito de los hallazgos que podrían incluir reco-
mendaciones con respecto a la situación investigada.

•	 Mediación:	Un proceso confidencial en el cual las 
partes son asistidas por un mediador neutral a efectos 
de ayudarlos a negociar la resolución de su disputa. 
La mediación es un procedimiento no vinculante. Sin 
embargo, una vez que se haya alcanzado y docu-
mentado un acuerdo, el mismo es vinculante para 
las partes y puede ser ejecutado.

•	 Evaluación	neutral	inicial	(Early	Neutral	Evaluation,	
ENE):	Un proceso en el cual ambas partes presentan 
los hechos de su caso ante un neutral para obtener 
una evaluación y recomendación por escrito que es 
no vinculante.

•	 Arbitraje*:	Un proceso en el cual un árbitro neutral 
externo escucha los argumentos de las partes y expide 
un laudo por escrito que puede ser presentado como 
una sentencia exigible.

*Las leyes estatales y federales pueden afectar el uso del 
arbitraje en los programas/contratos laborales previos a 
la disputa. Se recomienda que consulte con un abogado 
experimentado para obtener asesoramiento.

JAMS incentiva el uso de la mediación y del arbitraje vol-
untario que no es una condición para una relación laboral 
inicial o continua. JAMS no asume una posición en lo que 
respecta a la exigibilidad de las cláusulas de arbitraje de 
condición de relación laboral. Si los tribunales se pronun-
cian definitivamente con respecto a que dichas cláusulas 
son inexigibles, o si las leyes o reglamentos proscriben su 
uso, JAMS cumplirá con las sentencias o las leyes en los 
casos o jurisdicciones correspondientes. En la ausencia de 
dichas prohibiciones, JAMS acepta las tareas de arbitraje 
basado en las cláusulas de condición de relación laboral 
estipulando que se cumplen con los Estándares mínimos, 
pero no alienta el uso de dichas cláusulas.
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Paso tres: Diseño

A. Considere quién debería participar en el diseño, la 
implementación y la comunicación del programa 
a fin de garantizar el éxito y el uso adecuado del 
programa: Empleados, gerencia, profesionales de re-
cursos humanos, abogado general, abogado externo, 
consultores neutrales externos, etc.

•	 Considere quién finalizará y aprobará el programa 
(por ejemplo, la gerencia sénior, el director ejecu-
tivo, director de operaciones, director financiero, 
el director jurídico, el comité de todos incluyendo 
los empleados, etc).

B. Considere qué empleados deberían estar cubiertos 
por el programa y si el programa debería ser obliga-
torio o voluntario.

C. Considere qué disputas deberían estar incluidas o 
excluidas en cualquier paso interno o externo del pro-
grama. Defina el plazo entre todos los pasos internos 
y externos del programa.

D. Considere si se debería utilizar un programa piloto a fin 
de probar el programa. En caso afirmativo, determine:

•	 La duración del piloto

•	 La ubicación del piloto

•	 De qué forma serán evaluados los resultados

Paso cuatro: Implementación

A. Decida acerca de un proveedor institucional de 
servicios de resolución de disputas (p. ej., JAMS) 
para los pasos externos del programa de resolución 
de disputas. Muchas compañías designan a más 
de un proveedor y permiten que el empleado elija 
la institución en el momento en que es necesario el 
paso externo. Si en el programa se incluirá el arbi-
traje, se recomienda que la compañía especifique 
cuáles son las reglas y procedimientos de arbitraje 
que se aplicarán. Designar el proveedor institucional 
de servicios garantiza que los pasos externos sean 
autoejecutables.

B. Una vez que el programa esté finalizado, determine 
la fecha en que el programa entrará en vigencia y de 
qué forma el programa será administrado y cómo se 
le hará el seguimiento tanto para los pasos internos 
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como externos. Considere de qué forma se deberán 
asignar, entre el empleado y el empleador, los hon-
orarios de los pasos de externos y explique esto en la 
descripción del programa. (Consulte los estándares 
mínimos de imparcialidad procesal de JAMS).

C. Considere los procedimientos por los que el programa 
será comunicado a los empleados (memorando, man-
ual para el empleado, solicitud de empleo inicial, etc.) 
y las formas en que los empleados deberán comunicar 
su consentimiento. El programa debería estar plena-
mente descrito y los procedimientos para acceder al 
programa deberían estar claramente expresados en 
una guía paso a paso tanto para los empleados como 
para la gerencia, que incluya formularios, números 
telefónicos y a quién contactar si tiene preguntas, etc. 
Considere incluir formularios de evaluación en cada 
paso interno y externo para que se pueda controlar, 
y modificar si es necesario, la eficacia del programa y 
de los pasos individuales. Además, algunas jurisdic-
ciones pueden requerir que el empleador proporcione 
al empleado una copia de las reglas de arbitraje 
correspondientes. Si corresponde, considere cómo 
cumplir con dichos requisitos.

D. Se debería considerar para todos los niveles geren-
ciales una capacitación en la gestión de conflictos 
y un repaso general de todos los procesos de ADR 
(Alternative Dispute Resolution, resolución alternativa 
de disputas).

Cláusulas modelo a utilizar en los 
programas y contratos de resolución
de disputas laborales

Las siguientes son cláusulas modelo básicas que estipulan 
la mediación o el arbitraje de un contrato laboral. Una varie-
dad de cuestiones pueden afectar la exigibilidad o eficacia 
de estas cláusulas modelo, por lo tanto se recomienda 
que revise las leyes correspondientes de su jurisdicción 
y consulte con abogados experimentados para obtener 
asesoramiento. Esta información contenida en el presente 
documento no debería interpretarse como un asesoramien-
to legal o una opinión legal. Para obtener más información 
acerca de cómo establecer un caso, comuníquese con su 
oficina local de JAMS al 1-800-352-5267.
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Cláusula modelo únicamente para mediación:
Cualquier controversia, disputa o reclamación que 
surja de o se relacione con este [contrato] o un in-
cumplimiento del mismo, deberá resolverse primero 
mediante una negociación de buena fe [O un programa 
laboral de la compañía] [otro]. Si la disputa no puede 
resolverse mediante una negociación [O un programa 
laboral de la compañía] [otro], las partes acuerdan 
intentar resolver de buena fe la disputa a través de 
una mediación administrada por JAMS.

Cláusula modelo para la mediación y el arbitraje:
Cualquier controversia, disputa o reclamación que 
surja de o se relacione con este [contrato] o un in-
cumplimiento del mismo, deberá resolverse primero 
mediante una negociación de buena fe [O un programa 
laboral de la compañía] [otro]. Si la disputa no puede 
resolverse mediante una negociación [O un programa 
laboral de la compañía] [otro], las partes acuerdan 
intentar resolver de buena fe la disputa a través de 
una mediación administrada por JAMS. Si las partes 
no tienen éxito al resolver la disputa a través de la me-
diación, las partes aceptan un arbitraje administrado 
por JAMS de conformidad con sus Reglas y proced-
imientos para el arbitraje laboral y sujeto a la política de 
JAMS sobre los Estándares mínimos de imparcialidad 
procesal para el arbitraje laboral. La sentencia de un 
laudo podrá ser presentada ante cualquier tribunal que 
cuente con jurisdicción.

Disposiciones adicionales opcionales
para las cláusulas del empleado

Mediación

•	 Definir el proceso de selección del mediador

•	 Cualificaciones del mediador

•	 Definir el plazo en el cual las partes deben acordar 
un mediador

•	 Definir el mecanismo y el plazo predeterminados por 
el cual el mediador será designado si las partes no 
llegan a un acuerdo

•	 Confidencialidad
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•	 Ubicación de la mediación

•	 Presentación escrita de las declaraciones de 
posición o los escritos

Arbitraje

•	 Definir el proceso de selección del árbitro

•	 Cantidad de árbitros

•	 Árbitros designados por las partes

•	 Cualificaciones del árbitro

•	 Vinculante/no vinculante o Dividida (vinculante para 
la compañía, no vinculante para el empleado)

•	 Ubicación del procedimiento de arbitraje

•	 Plazos

•	 Confidencialidad

•	 Asignación de honorarios

© Copyright 2012 JAMS. Todos los derechos reservados. 
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